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SECRETARIA DE LA SALA PENAL TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL MANIZALES



ESTADO NOTIFICATORIO No. 016
20 de octubre de 2020


En cumplimiento a lo establecido por el artículo 295 del Código General del Proceso, se notifica a la señora MARIAN PEDROZA HERNÁNDEZ dentro de la acción de tutela radicada 2020-00220-00,  del fallo de tutela de primera instancia  aprobado mediante acta 1025 del 6 de octubre del presente año, en el cual se dispuso: 

"...Primero: Negar por improcedente la solicitud de amparo incoada por el señor Osmar de Jesús Herrera Trejos y coayuvada por el Dr. Guillermo Segura Martínez, por lo argumentado en precedencia. Segundo: Hacer un llamado de atención de manera respuesta a la señora Fiscal Tercera Seccional de La Dorada, para que en lo sucesivo propenda por la plena materialización al derecho que a las víctimas le asisten, conforme a lo acotado en precedencia. Tercero: Remitir estas diligencias a la Corte Constitucional para efectos de su eventual revisión, siempre y cuando esta decisión no sea objeto de impugnación en los términos legales…"

Se fija en lugar público de la Secretaría (página web de la rama judicial) el veinte (20) de octubre de dos mil veinte (2020) a las ocho (8:00) de la mañana.
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Valentina Ríos González
Secretaria

Se desfija en lugar público de la Secretaría (página web de la rama judicial) el veinte (20) de octubre de dos mil veinte (2020) a las cinco (5:00) de la tarde.
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